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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMUI.A CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACCIÓN II. 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I,68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
ASí COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTAOO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS t¡o. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "irANTENlfúIENTO
IOESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

En la ciudad de lguala de la lndependenc¡a, Gro. Siendo las 12:00 horas del dia 11 de abril ile 2022,
de acuerdo con la cita notif¡cada a los licitantes que participaron en el aclo celebrado el día 10 de
lebrerc del año en curso, correspondiente a la presentación y apertura de las proposiciones de esta
licitación y para conocer el fallo de este H. Ayuntam¡ento Mun¡c¡pal de lguala de la lndependencia,
se reunieron en la Sala de Juntas que ocupa la Secretaría de Oesarrollo Urbano y Obras Públicas del H.

Ayuntamiento, sita en Avenida Vicente Guenero No. 1, 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro.
Códlgo Polal 40000, en esta Cludad, las personas flslcas y/o morales y seMdores públlcos, cuyos
nombres, c¡¡rgos, representaciones y firmas figuran al f¡nal de la presente acta.

RESEÑA CRONOLÓGrcA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITAC]ON A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS.

I.. INVITACION A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

En base al oficio de número LCPUIO278I2O22. Con numero de procedimiento IGUALA-SDUOP-
FISMDF-URB-2022442, de fecha 24 de ma¡zo de 2022, El H. Ayuntamiento Munic¡pal Constilucional a
través de la Secretaría de Desanollo Urbano y Obras Públicas, realizo la ¡nv¡tación correspondiente
para la adjudicación del presente contrato.

2.. VISITA AL SITIO DE LOS ÍRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

Fueron dirigidas y presididas por los CC. Arq. Miguel Angel Orduña Morán, Arq.Oswaldo Cuetlar
Arroyo e lng. Roman Ramirez Ro¡as, en su carácter de Secretario de Desanollo Urbano y Obras
Públicas,Director de Estudios y Proyectos y Oirector de Licitaciones, Contratos y Prec¡os Unitarios
respectivamente; el día 29 de marzo 2022.

En cumpl¡miento a lo señalado en el articulo 39 bis de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas, se fúó un ejemplar del acla de la junta de aclaraciones en las ofic¡nas de
la Sec¡elaría de Desarrolb o Municipio d€ lguala de la lndependencia,

e r:. Piso d acio Municipal, Colonia Centro.
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DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN r-os lRrlculos zz rnRccróN r, oo rReccróN r, ¡e
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBUICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
enrícur-os oo, rRRccróru r, rNcrso A y c, 64, os, oz rRnccróN r, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
ASi coMo A tAS BASES pARA EL pRocEDrMrENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUAcTó¡¡ oe LA pARTE rÉcucR v rcoxóurcR pon r¡¡vrr¡cró¡¡ e
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISmDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "MANTENIMIENTO
(DESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

3.- Acro DE pRESENTAcÉx v ApERTURA DE pRopostctoN.

Fueron dirigidas y presididas por los CC. Arq. Miguel Angel Orduña Morán, Arq.Oswaldo Cue¡lar
Anoyo e lng. Roman Ramirsz Rojas, en su carácler de Secretario de Desanollo Urbano y Obras
Públicas,Direclor de Estudios y Proyectos y D¡rector de Licitac¡ones, Contratos y Precios Unitarios
respec{¡vamente.

En ap€go a lo €¡{abLc¡do en las bascs dc la convocetoria al proccd¡micnto por Invitacón a Cuando
menos Tres Personas y a los Artículos 2'l fracr;ián ll, 30 fracción l, 36 y 37 de la Ley de Obras Púbicas y

Serv¡c¡os Relac¡onados con las M¡smas y en lo aplicable de los Articulos 59,60,61 y 62 de su
Reglamento, el día 10 de lebrsro de 2022, a las 12:00 horas se realizó el acto de presentac¡ón y
aperlura de propos¡c¡ón en la sala de juntas de las ofic¡nas de la Secretaría de Desanollo Urbano y
Obras PúMeas del Muñieipio de lgu€la de la lñdepeñdeneia, Guerrero, ubieada en Avenida Vieenle
Guenero No. 1 , 1er. Piso del Palac¡o Mun¡c¡pal, Colonia Centro. Código Postal 40000, lguala de la
lndependencia, Guerrero.
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SE ACEPTA SU PROPUESTA
PARA su REVtstóN

CUANTITATIVA Y CUALITATIVA

$ 3,532,824.00 (TRES MTLLONES

OUINIENTOS TREINTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS VEINTE
CUATRO PESOS 00/100 M.N.)
MAS IVA,

MANUEL ALEJANDRO DOMINGUEZ
ocAiiPo.

2 EMMANUEL MACEDO SOTO
SE ACEPTA SU PROPUESTA

PARA SU REVISIÓN
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA

$ 3,521,544.00 (TRES MTLLONES

OUINIENTOS VEINTIÚN MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS 00/1oo M.N.)
MAS IVA,

$3,444,624.00 (TRES MTLLONES

CUATROCIENTOS CUARENTA Y
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EMMAR INGENIERIA,
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OIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS.

Como resultado del acto de presentación y apertura de proposiciones, se recibieron las s¡guienles
propuestas:

H.
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DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los Rnricut-os 27 FRAccróN r, ¡o rRncctótt t, sa
y 39 DE LA LEy DE oanns púeLtcAS y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MTSMAS y Los
eRrfcur-os os, rRAccróN r, tNctso A y c,64, os, oz rnRcclóN t,68 y 69 DE su REGLAMENTo,
nsi cotuo A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUActóru or LA pARTE rÉcr.¡rcn v eco¡.¡ó¡¡lcR pon txvrrnctóru e
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "MANTENIMIENTO
(DESAZOLVE} DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

VEINTICUATRO PESOS OO/1 OO

M.N) MAS IVA.

En la siguiente tabla se muestra la revisión, análisis y comparativo de la documentación presentada por

los l¡citantes, tal como lo elipula el Art. 64 y 65. Del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y
SeMcios Relacionadas con las mismas.

REVISIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICO - ECONÓMICAS

DOC Ui'ENTACIÓN TÉCI{ICA
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DIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS.

Una vez revisadas y asentados los montos presentados en cada una de ellas, se evaluaron las
proposiciones de cada licitanle por el mecanismo de "Evaluación Binaria" de conformidad con las bases
de l¡citac¡ón y el punto Sección lV dé la Evaluación de la Propos¡cion* Art 63 y 64 del Reglamenb
de la Lcy dc Obras Públ¡cas y Servicior Rclacionados con lrs ltlirmas donde se menciona los

mecan¡smos para evaluar la solvencia de las mismas.
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oE LA rno€PENOET{Cr^

DICTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos zz rR¡cctóN tt, so rRlccróN r, sa
Y 39 DE LA LEY DE oaRRs pÚaLIcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS Y LoS
nRrlcut-os os, pRAcctóN t, tNctso A y c,64, es, ez pn¡ccróN r, 68 y 69 oE su REGLAMENTo,
nsi col¡o A LAS BASES pARA EL pRocEDrMrENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo oE r-A EVALUAcTóru oe LA pARTE rÉc¡rcR v ecoNóurcn pon rruvrRcró¡,¡ e
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SoUOP-F|SilIDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "itANTENIMIENTO
(DESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."
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Df3 RELACIOT DE MAQUII¡ARIA Y EQUIPO DE COI¿STRUCCIOT{,

INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD, ARREI{DAOA8 CON O SIN
opctó a coMpRA, su uBlcActóN FlslcA, MoDELo y usos
AcrualEa, asi coMo LA FECHA Ett ouE sE DtspoNDRA DE
ESTOA II¡SUMOS EN EL SITIO OE LOS IRASAJOS CONFORME AL
PROGRAMA PRESENTAOOi TRATANDOAE DE MAQUII{ARIA O
Eoutpo DE coNsfRucctóN ARRENDADo. coN o st opctó a
co pRA DEaERA PRESEi¡TARSE caRfa coMpRo tso oE
ARREI{DAMIEI{TO Y DISPONIAILIOAO EN EL CASO DE QUE
REAULTARE GAiIAÍX)R.

',/ i
OT,l IX)CU EI{TOS OUE ACREOITEI{ LA EXPERIEI{CIA Y CAPACIDAD

TÉc rca EN TRABAJoS oE LA MtauA coMpLEJtDAD, MAct{tfuo
Y CARACTERISTICAS OUE LOS QUE 3E ESTAII CONVOCAI{OO
MIiIIMA DE UI¡ Afio EfEcTIvo AÑEXAR coPIA DE cONTRATog Y
ACTAS DE ENTREGA{ECEPCIÓ¡I DE cAoA oBRA, coII LA
toE TlFrcactó DE Loa TRABAJoS REALtzaDog poR EL
LICÍTA?{fE Y SU PERgONAL, EI,¡ L@ QUE SEA COMPROBABLE 3U
paRÍclpacóN. Attof^ltoo EL t{omBRE oE LA coNtRATAi¡TE,
oEscRIPcÉ DE LAs osR^a, IMPoRfEa fofALES, II,PoRTES
EJERgrp9g I P9R Er-89ER Y !^9 FE9x^9 PREvr9ra9 gE
TERMTT¿AC|ONE3, SEGUT{ EL CAAO.
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oT5 ESCRITO OE PROPG9ICIÓI{ OE LOS PROFESIONALES fÉCNICOS Y
ADMIN|aTRATIVOS AL AERVICIO OEL LICITANTE, Af{EXANDO EI
cuRRtcuLUM DE cAoa ut{o oE LGg pRoFEstoralEs fÉct{tcG3
(rr{GE?{TEROS CtVtLES Y'O AROU|ÍECTOS CON 3US RESPECTTVAS
cEoULAs PRoFESIoNAL) oUE SERA RESPo gABLES DE LA
DtREccÉ , aDMtt{lsrRActó y EJEcucóN DE LAs oBRAs
DEAIDA}IE}ITE FIRMADOS POR Ef PROFESIOTJISTA. LOs OUE
oEBERA TEBER ErpERlEr{cta Er{ oBBAs oE caBAcrERlsrcas
TÉcNrcas, MAG ITUD y caRAcfERtsftcas euE Los ouE sE
€atAN coitvoca Do Mtt¡tMA DE uN año Aat Mtsri4o o€BER^
PRESE TAR: CURRICULOS Y ORGANIGRAMA OE CADA UNO OE
Los pRoFEslo?talEs rÉcNEos REspot{saBLEs oE LA
DtREccÉN aDMtNtsfRActó y EJEcuctó oE Los TRABAJoS
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ELECTROI{ICA"
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTICULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64. 65, 67 FRACCIÓN I,68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
ASi COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "MANTENIMIENTO
(DESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

coNsnfucro AL IGUALA DE LA II{DE E DENCIA Y EL
PROGRAfI,IA DE SUMII{ISf RO CORRESPONDIENf E

017 MAt{tfEsfac N A EN LA OUE SENALE LAS PARÍES DE
Los TRABAJoS ouE suBco rRATARA. soLo Er EL caso oE
HABERSE PR€v¡sTo EI{ LA coI{vocAfoRIA A I-A LTTTACIÓÍ. EL
H. AYUNTAMIENTO f$UNICIPAL COI{SfITUCIOI{AL DE IGUALA OE
LA titoEpEt{DENclA pooRÁ aoLrc[AR LA tNFoRMActóN
TECESARN OUE ACREOTE LA EXPERIEI{CIA Y CAPACIDAO
fÉc,{rca y EcoNó lcA oE LAa pERao ag ouE
suacoIrRATARAr.

n n
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MAI{IFESfAC N ESCRITA DE OUE LOS PRECIOS CONSIGNADOS

DOCUMENTACÓN ECONÓMICA

EN su pRoposrcú No sE colzaN Et{ coilDtcto Es oE
pR^cncas DESLEALES DE coMERcto Í{TERNAC|oNAL EN su
MooaLtoao DE D(scRt tNAcóN DE pREctos o DE suBstolos,
CUAI{OO SE REQUIERA OE ÍTIATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO
DE tt{sraLActó pERMAt{ErrE oE oRtcEN ExfRA JERo DE LoS
sEñaLAms poR LA SEcRETAR|a oE Eco otitia.
OOCUTET{TOS QUE ACREDÍTEi¡ LA CAPACIDAD FINAITCIERA LOS
cuaLEs DEBERAN |NTEGRARS€ FoR copla srtplE oE LA
oEcLABActoti F§CAL DE Los Dos uLTt os Afos y BALATJCE
GEiIERAL COII ESTADOS FII{ATCIEROS AUOITADOS DE LOS tX)S
úLTtMos años aNTERIoRES y EL coMpaRÁTtvo DE RAzoNEs
FtNAr,¡crERAa aAaEAs, salvo EN EL cAao DE EMpREaas DE

UEva cREActóN, LAs cuaLEs DEBERAN pREsEt{TAR Los MAs
acrualtzaDos a LA FECHA DE pREsE TActóN DE
PROPOSTCTO¡¡ ES.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO,

2021 - 2024
SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS

OIRECCION DE LICITACIONES, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS

UNIDOS
IGUALA GANA
H AYrJñTAllltEXTO 2021 - 2024

CUNA DE !A AANo€RA r,¿Acrox^t

IGI.JA Lz\
DE L^ ITTOC¡É¡OCXCI^

DICTAMEN DE FALLO
ouE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los Rnricuuos zz rnnccró¡r r, so rRRcctót{ t, se
y 39 DE LA LEy DE oeRns púeL¡cAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MTSMAS y Los
Rnricut-os os, rRAccró¡¡ t, tNclso A y c, 64, os, ez rReccróN l, 68 y 69 DE su REGLAMENTo,
nsf co¡¡o A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRtA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUAcTóru oe LA pARTE rÉc¡rcR v ecoxórutcR poR rruvr¡ctóru n
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "MANTENIMiEi{ÍO
(DESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."
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Con base en el anterior anál¡sis de que dos participantes presentaron sus propuestas con
doqrmentación completa y otro le hizo falla documentación financiera, se procede a apl¡car el Artículo
69 y 67 fracción l, del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, (la falta de ¡nformac¡ón o documentos que imposibiliten determinar su solvencia,
inclumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se haya
establec¡do expresamente en la convocatoria a la licitac¡ón pública que afectarian la solvencia de la
proposic¡ón) y haciendo énfasis en los stguiqnt6 lcriteri6se
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMUTA CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTíCULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64, 65, 67 FRACCIÓN I, 68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
ASi COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTAOO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SOUOP-FISMDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "MANTENIiIIIENTO
(DESAZOLVEI DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COTTIUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C,64, 65, 67 FRACCIÓN I,68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
ASi COMO A LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. TGUALA-SOUOP-FiSMDF-URB-2022442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'MANTENIMIENTO
(OESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

ARQUITECTURA Y CONSTRUCCóN S.A. OE C.V., Entendiéndose como aquella cuyo monto sea el
más bajo dentro del mercado y que la empresa demuestra que es económicamente solvente para
realizar los trabajos encomendados s¡n inconveniente alguno, mismos que se ven reflejados en sus
declaraciones fiscales (documento DT 9).

8.. CRITERIO DE EFICACIA.

Se anmple con el pre66nte criterio, ya que la porsona moral EllllAR ll¡GElllERlA, ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCÉN S.A. DE C.V., cuenta con la capacidad Técnica y Adm¡nistrativa m¡smos que se
respaldan con la documentación presentada en el punto DT 5, donde se obserua la propuesta del
personal técnico que elará a cargo de la ejecución de la obra y en particular la conespondiente al
superintendente, el cual cuenta @n la experienc¡a en la ejecución de obras de la misma complejidad,
magnilud y carac{eristicas, y los conoeimienlos para el mancjo y eonlrol de los proeedim¡enlos
construclivos y la bitácora de obra, así como el personal de oficina que respaldan crn su experiencia la
administración de los recursos para el eficaz cumplimiento del contrato y se asegura al munic¡pio las
mejores cond¡c¡ones disponibles en cuanto al costo de Ia obra, calidad de la misma, f¡nanciam¡enlo,
t¡empos de ejecuc¡ón y el ¡mpacto sobre el bienestar de la población pertinentes para contratación de
los trabajos relacionados en el presente análisis.

C,. CRITERIO DE EFICIENCIA.

Este criterio se sustenta en base a que la persona moral E¡JIMAR II{GENIERIA, ARQUITECTURA Y
COi{STRUCCóN S.A. DE C.V., cuenta con la experiencia en la ejecución de obras de la m¡sma
complejidad, magnitud y caracterfsticas, mismos que se ven rellejados con la experiencia cunicular de
los c¡ntratos realizados, respaldado en su documentación Técnica en el apartado DT 4, donde
manifiesta y mmprueba mediante cop¡as de los contratos y aclas de entrega recepc¡ón de obra, la
ejecución de obras de la mismas característ¡cas lsiQnadas no solo
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DICTAMEN DE FALLO
QUE SE FORMULA CON FUNOAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCIÓN II, 30 FRACCIÓN I, 38
Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
ARTICULOS 63, FRACCIÓN I, INCISO A Y C, 64,65, 67 FRACCIÓN I,68 Y 69 DE SU REGLAMENTO,
ASi COMO A LAS BASES PARA EL PROCEOIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA EN EL
APARTADO OE LA EVALUACIÓN DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA POR INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2O22442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'MANTENIMIENTO
(DESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIOAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

D.. CRITERIO DE IMPARCIALIDAO Y HONRADEZ.

El H. Ayuntam¡ento Munic¡pal de lguala dela lndependenc¡a se asegura que la contratac¡ón de los

trabajos relacionados en el presente anál¡s¡s se lleven a cabo considerando la libre comp€(encia
económica en este seclor, promoviendo la empresa local, asi como la especialidad que manifieste cada
uño dc los licitañ{ca y sc rcaliza coñ el único objct¡vo dc asagurar las coñdicioñG! cconómicas,
Scn¡cas y adm¡n¡straüvas para esta depondenc¡a, apl¡cando los mismos criterios a cualquier
persona fisica o moral, s¡n conceder preferencias o priv¡leg¡os indebidos. Por otra parte se hace constar
en el presente documento, la falta de designio antic¡pado o de prevención que se pretende realizar, lo
que permitirá asegurar con rec{itud con la que se ac{úan, los servidores públicos involucrados en el
proceso de adjudicación de la obra.
La selección que se expresa en el presente documento, es con toda transparencia al acreditarse los
criterios que se justmcan c¡n la documentación que ¡ntegran las carpetas o expedientes
corespond¡entes al proceso de contratación, conduciéndose los servidores públ¡c¡s relacionados con
esle procedim¡ento, con rec{itud, responsab¡lidad e integridad en la acfuación y con apego a la

nomatiüdad ügente, prevaleciendo únicamente el interés priblico que funda y motiva la actuación de
los servidores públicos, evitando ac{uar con falta de ética en sus responsab¡lidades y obligaciones.

Después de haber realizado el Estudio y Evaluación de las propuestas de cada licitante el H.

Ayuntam¡ento Municipal de lguala de la lndependenc¡a, a través de la Secretaria de Desanollo Urbano y

Obras Publicas da a conocer el fallo del procedimiento de adjudicación en la modalidad de lnvttadón a
Cuando menos Tres Personas, fundamentado en los articulos antes menc¡onados y de acuerdo a la
normatividad vigente, la cual fue presentrada por el licitante EitMAR INGENIERIA, ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCóN S.A. DE C.V., y en consecuencia, se le adjudica el contrato numero: No. IGUALA-
SDUOP-FISMDF-URB-2022-042, por considerar su propuesta con un monto de $3,¡f¿8,624.00 (TRES

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE CUATRO
PESOS O0/1OO M.N) MÁS pEr L HACIENDO UN TOTAL OE: $3,995,763.84
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D¡CTAMEN DE FALLO
euE sE FoRMULA coN FUNDAMENTo EN los nRrlcut-os zz rRRcclóN l, so rRAcctór.t l, ae
Y 39 DE LA LEY DE ogRRs pÚgLIcAS Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS
nRricur-os os, rRAccróN¡ r, rNcrso A y c,64, s¡, ez rRnccróN r,68 y 69 oE su REGLAMENTo,
ASf coMo A LAS BASES PARA EL PRoCEDIMIENTo DE ESTA coNVocATORIA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUACIó¡¡ oe LA pARTE rÉcr.¡tcR v ecoxóurce poR u.¡vrtlcróN n
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-F|Si!DF-URB-2O22442, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: "MANTENIMIENTO
(OESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COi'UNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."

adjudicación establec¡das en las bases del proced¡miento, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por el Municipio de lguala de la lndependencia y asegura las mejores
condiciones disponibles en cuanto a precio y calidad.

deb¡endo entregar previamente la f¡anza de cumpl¡m¡ento del contrato, por el 10% (diez por c¡ento) del
importe total contratado, para cubrir la garantía de cumplimiento, así mismo, deberá entregar la fianza
para cubrir la garantía del anticipo por el monto total del mismo, de acuerdo c¡n los fomatos
especiñcados en las Bases del Procedim¡ento de Licitación por lnvitación a Cuando menos Tres
Personas y conforme a lo preüsto en el art. 48 de la Ley de Obras Públicas y SeNic¡os Relacionados
con las Mismas.

El presente diclamen de fallo se concluye s¡endo las 13:00 hrc de la fecha antes menc¡onada.

De act¡erdo el Art. 39 fracc¡ón V de la Ley de Obras Públic¡s y Servicios Rel.cionsdos con las Mismas
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La presente ac{a surte efeclo para la persona moral E AR INGENIERIA, ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCÉN S.A. DE C.V., conforme a lo estipulado en el arlículo 47 de la Ley de Obras Públ¡cas
y Servicios Relacionados con las Mismas, y por ello se compromete y obliga a lirmar el contrato
respectivo y sus anexos a las 12:00 horas, del dfa '13 de abrll de 2022, en las oficinas de la Secretaria
de Desanollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento, ubicada en Avenida Vicente Guerrero No.

1 , 1er. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro. Código Postal 40000, lguala de la lndependencia,

Guenero,
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nsí couo A LAS BASES pARA EL pRocEDtMtENTo DE ESTA coNVocAToRrA EN EL
ApARTADo DE LA EVALUAcIóN oe LA pARTE rÉcucn v ecouórr¡rce poR r¡lvrtRctóru a
CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-2022{,42, QUE TIENE
POR OBJETO ADJUDICAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 'MANTENIMIENTO
(DESAZOLVE) DEL BORDO ABREVADERO AGRICOLA "LA ANGOSTURA" EN LA COMUNIDAD
DE COACOYULA DE ALVAREZ, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO."
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